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CERTIFICADO 

 
En mi calidad de Secretario General y Ministro de Fe del Consejo Académico de la 
Universidad de Santiago de Chile, certificó que este cuerpo colegiado en su 
Novena Sesión Extraordinaria, efectuada el día 30 de abril de 2021, adopto los 
siguientes acuerdos: 
 
Acuerdo N° 21:  Por unanimidad el Consejo Académico aprueba que, en caso que 
algún estamento no alcance el quorum establecido, los votos obtenidos tengan 
una representación proporcional, lo que deberá quedar establecido en el 
Reglamento que se dicte al efecto. 
 
Acuerdo N°22:  Por 17 votos a favor y 5 abstenciones, el Consejo Académico, 
aprueba la nueva redacción del artículo 49 de Estatuto Orgánico que establece 
que pueden votar en el Departamento/Escuela, académicos(as), estudiantes (as), 
funcionarios (as) no académicos. 
 
Acuerdo N°23 : Por 21 votos a favor y 5 abstenciones, el Consejo Académico 
aprueba la modificación al inciso 20 del artículo 57 que dice “sus actividades 
pueden homologar a las de las Escuelas”. 
 
Acuerdo N°24 : Con 21 votos a favor y 6 abstenciones el Consejo Académico 
aprueba las modificaciones al artículo 5 Transitorio de acuerdo a lo señalado en la 
Ley 21.094 
 
Acuerdo N°25:  Por 21 votos a favor y 6 abstenciones el Consejo Académico 
aprueba la moción de la consejera Saavedra que sea el Sistema de Alta Dirección 
Pública el que reciba y califique a los candidatos a Contralor para componer la 
terna que decidirá el Consejo Superior. 
 
Acuerdo N°26:  Por 20 votos a favor, 1 en contra y 6 abstenciones, el Consejo 
Académico aprueba la Propuesta de Modificación del Estatuto Orgánico, de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley N° 21.094, incluyendo los ajustes y 
modificaciones aprobadas en la presente sesión. 
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